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ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre- de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

2832 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de San 
Juan Bautista, en Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San»Juan Bautista, en Murcia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero:—Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que, según 
lo dispuesto en el artiíulo 17 de ia Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, o 
en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hac- público a los efectos oportunos.
Madrid 23 de noviembre de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

2833 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 

art.stico a favor de la casa de los Manrique, en 
Villamanrique, (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servios Técnicos co- 
respondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artisticQ a favor de la casa de los Man
rique, en Villamanrique (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villamanrique 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 0." del Decreto de 22 de julio dé 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.
. Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los. efectos oportunos.
Madrid, 23 de noviembre >d^H981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

2834 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la ermita de los Dolores en 
Monflorite (Huesca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la- ermita de los Do
lores en Monflorite (Huesca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Monflorite que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propió, no podrán Reverse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente ¡ror esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—El Director general, 

Javier Tusell Gómez.

2835 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi- 
bibliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico-ar
tístico a favor de Capileira (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
\

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de Capileira (Granada), se
gún delimitación que figura en el plano unido al expediente y 
que Se publica como anexo a la presente disposición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
dó con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Capileira que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el 
conjunto cuya declaración se pretende no podrán llevarse a cabo 
si« aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Offcial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de noviembre de 1981—El Director general, 

Javier Tusell Gómez.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Capileira 
(Granada)

Partiendo del pico Mulhacén (3.482 metros) se continúa con 
el Puntal de la Caldera y discurriendo por Sierra Nevada llega 
al Cerro de los Machos, pasando por el Veleta, La Carihuela y 
El Fraile, donde quiebra en el Albergue de Elirrieta, seguida
mente por el río Lagunillós atraviesa el cauce del río del Puntal 
del Toril próximo a las Merguillas y por la Acequia Nueva y 
atravesando los barrancos del Haza Doña Ana CastiUejo, Peñón. 
Colorado, Haza Redonda y Rozas de la Chorrera, quiebra en el 
Tajo del Diablo hasta la Jarilla, por el Barranco de Alguazia y 
atravesando el del Tejar, lo hace asimismo por las acequias de 
Pitres (alta y baja). Por Loma de Piedra Blanca alcanza el Alto 
del Chorrillo y por Loma del Tanto y la del Mulhacén llega hasta 
este pico, Mulhacén donde se inició.

2836 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerde tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico-ar
tístico a favor de Bubión (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta 'Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de Bubión (Granada), según 
la delimitación que figura en el plazo unido al expediente y que 
se oubhca como anexo a la presente disposición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bubión que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto cuya 
declaración se pretende no podrán llevarse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección Ge
neral.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuanto esté completo el expe
diente. un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.—El Director general, 

Javier Tusell Gómez.

 ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Bubión 
(Granada)

La zona Sur se halla definida por una delimitación que par
tiendo de la Loma de PiedrfT Blanca junto al Prado de las Fun-


